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iudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles veintisiete de Octubre del dos mil diez; ante 

octor JORGE MACHADO CEVALLOS, a Primero de este 

Cantón, comparecen los señores SEGUNDO “JU BERRONES 

GONZÁLEZ, casado; y, JOHN BRYAN BERRONES MALDONADO, 

soltero, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

de nacionalidad couatorana Lavoro de edad, domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus respectivas cédulas de 

ciudadanía, cuyas fotocopias debidamente certificadas por mí, se 

agregan, bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a 

la minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución de compañía de responsabilidad limitada. Y 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura por sus propios y 

 



e 

personales derechos: los señores Segundo Juan Berrones González, 

- casado, John Bryan Berrones Maldonado, soltero, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, 

hábiles en derecho.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

camparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil.- TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE INSUMOS Y 

MEDICINAS JUAN BERRONES CIA. LTDA.- Título | Del nombre, 

domicilio, objeto y plazo.- Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de la 

compañía que se constituye es DISTRIBUIDORA DE INSUMOS Y 

MEDICINAS _ JUAN BERRONES CÍA. LTDA - Artículo Segundo.- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes.- Artículo Tercero.- Objeto.- El objeto de la compañía es: 

A) Compra venta, importación exportación de todo tipo de productos 

farmaceúticos, medicinales, homeopáticos, para uso hospitalario, insumos 

médicos, aparatos ortopédicos, vacunas, y todos sus derivadgs; B) 
  

Compra, Venta, Importación, Exportación de toda clase de bienes y 

productos nacionales y extranjero para uso y consumo humanos C) 

Representación de empresas nacionales y extranjeras en toda clase 

de actividades civiles y comerciales autorizadas por la legislación 

nacional. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley y que 

tengan relación con su actividad.- Artículo Cuarto.- Plazo.- El plazo de
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capital.- Artículo Quinto.- Capital y participaciones.- El capital social es de 

Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 400,00), 

dividido en cuatroglentas participaciones sociales de un valor nominal de 

06) un dólar (USD $1, 

  

    

  

de los Estados Unidos de América cada una.- Titulo 

II! Del gobierno y de la administración.- Artículo Sexto.- Norma general.- El 

gobierno la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

admipistración al gerente y al presidente.- Artículo Séptimo. «HL 

Conyecatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el gerenté de la 

compañía, mediante nota dirigida a la dirección registrada por cada soci 

en ella, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquel en 

el que se celebre la reunión. En tales A no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junt?.- Artículo Octavo.- Quórum de 
  

instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se 

  

instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de más del 

cincuenta por ciento (50%) del capital social. Con igual salvedad, en 

segunda convocatoria, se instalará con el húmero de socios presentes, * 

siempre que se cumplan los demás requisitos de evíÉn esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los socios 

presentes.-“Artículo Noveno.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en 

47 

contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital (4% / qe* 

social concurrente a la reunión.- Artículo Décimo.- Facultades de la junta.- 

es Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades que la 

Se. oy ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de responsabilidad 

limitada.- Artículo Décimo Primero.- Junta universal.- No obstante lo



dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir 

el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

animidad la celebración de la junta. Corresponde a la Junta: a) 

Designar y remover por causas legales” a los Administradores de la 

mpañía. b) Aprobar las cuentas y balances que presente el Gereríte. Cc) 

Resolver el reparto de utilidades de acuerdo con la ley.- d) Resolver 

acerca de la amortización de las partes sociales. e) Consentir en la eésión 

de las participaciones sociales y en la admisión de nuevos socios. f) 

Decidir acerca del aumento o disminución del cafital o la prórroga del 

Contrato Social. g) Resolver, si en el contrato social no se establece otra 

cosa, el gravamen o venta parcial o total de los bienes de la Compañía. h) 

Acordar de la exclusión de los socios de acuerdo con las causales 

establecidas en la Ley de Compañías. i) Disponer que se entablen las 

acciones legales correspondientes en contra de los Administradores de la 

Compañid j) Autorizar al Presidente y al Gerente la suscripción de actos, 

contratos u obligaciones de la Compañía, tenga o no la calidad de 

deudora, cuando excedan de treinta salarios minimos. k) Aprobar el 

presupuesto de Compáñia. 1) Fijar las remuneraciones del Presidente, 

Gerente y demás funcionarios. m) Proceder a nombrar a cualquier” otro 

funcionario o dignatario de la Compañía. n) Interpretar de modo obligatorio 

los presentes Estatutos. ñ) Las demás atribuciones que nó estuvieren 

otorgadas por la Ley de Compañías o el presente Contrato y que no estén 

contempladas a otra autoridad o a los administradores de la Compañía.- 

Artículo Décimo Segundo.- Presidente de la compañía. - El presidente será 

nombrado por la junta general para un periodo de cinco años, a cuyo
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término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejerdisia j 

ue 

las Resoluciones de la Juña General. c) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente, los certificados de aportación yfímar con el Secretario las actas 

de las Juntas Generales. d) Supervigilar las operaciones de la marcha 

económica de la Compañía. e) Suscribir en unión del Gerente 

obligaciones hasta por treinta salarios minimos vitales.  f) Firmar la 

correspondenci “que por resolución de la Junta General debe ser firmada 

por él. g) Reémplazar al Gerente en ausencia temporal y/o de éste. h) En 

general la/demás atribuciones que le confiere la ley, éstos Estatutos y la 

eneral de Socios. Durará cince/ años su función, pudiendo ser 

egido indefinidamente y puede ser elegido de entre los socios de la 

compañía.- Artículo Décimo Tercero.- Gerente de la compañía.- El gerente 

será nombrado por la junta general/para un período de cinco años, a cuyo 

término podrá ser reelegido. Puede ser o no ser socio de la compañíó. El 

gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al gerente: a) Representar_a la Compañía 

legal, ¡judicial y extrajudicialmente. b) Realizar todos” los actos 

administrativos que le competan. c) Presentar a consideración de la Junta 

General de Socios una memoriá razonada sobre la situación de la 

Compañía, acompañada del balance, inventarios y cuenta de pérdidas y 

ganancias, así como la propuesta de distribución de beneficios de cada 

año. d) Presentar a consideración de la Junta General de Socios el 

proyecto de presupuesto Gnual de gastos generales, pago de sueldos y 

salarios y gastos de operación. e) Convocar a Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias. f) Presentar a la Junta General de Socios un 

informe anual sobre la marcha económica de la Compañía. g) Manejar los



fondos y los bienes de la Compañía, bajo su responsabilidad y responder 

por los valores, dineros, archivos detumentos y más bienes de ésta, 

debiendo ingresar los dineros, cheques y demás documentos pertinentes 
e” 

en la cuenta corriente de la Compañía. h) Cuidar que se levenlós libros 

de Contabilidad, de actas, de socios y participaciones y demás que 

establezca la Ley.  i) Efectuar toda clase de actos y contratos y 

raciones con bancos e instituciones de crédito o” cualquier persona 

natural o jurídica de carácter público o privado, nacional o internacional, 

suscribir pagarés, letras de cambio, cheques, libranzas, giros y cualquier 

documento, como también cobrar, pagar, endosar, descontar, etc.; firmar 

facturas y demás comprobantes relacionados con las operaciones de la 

Compañía; celebrar contratos de trabajo, despedir funcionarios y 

empleados y, en general celebrar cuanto acto y contrato fuere preciso y 

necesario para la marcha eficiente de la compañía, con las limitaciones 

previstas en la Ley de Compañías y en el literal j) de la cláusula décimo 

quinta y literal e) De la cláusulas décimo sexta de los Estatutos” k) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación, 

así como también las Actas de la Junta General cuando actúe como 

Secretario. l) Podrá suscribir contratos y convenios con Organizacionés, 

Instituciones, Fundaciones, Personas naturales o” Jurídicas, sean 

nacionales o extranjeras, cuya actividad sea compatible con las que la 

compañía desplegará, acorde a los Estatutos y la Ley de Compañías, para 

lo cual deberá contar con la aprobación de la Junta General de Socios. m) 

Suscribir pedimentos de aduana, documentos de instituciones o 

dependencias públicas o privadas, nacionales o extranjeras. Comprar toda 

clase de materias primas, materiales, implementos, maquinarias y todos 

los demás objetos necesarios para el giro del negocio de la Compañía, 

sujetándose siempre a las limitaciones establecidas conforme a la Ley y



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

  

NOTARIA 
estos Estatutos. n) Suscribir obligaciones cuando la Compañia! fe PRIMERA ) 9 P 

. ¿PRIUS calidad de deudora o no hasta por la suma de treinta cm A 
e % o e . “ o. . 

e cuando exceda esta cantidad deberá suscribir conjuntamen 

Presidente, sujetándose a lo prescrito en el literal. 0) De la cláusula 

  

décimo primera de estos Estatutos. p) Firmar la correspondencia que por 

Resolución de la Junta General deberá ser firmada por él. Contferir 

Poderes Especiales o Generales relacionados con los negocios sociales 

de la Compañía, previa autorización de la Junta General.- Título IV.- 

Disolución y Jiquidación.- Artículo Décimo Cuarto.- Norma General.- La 
/ 

rl 

compañía sé disolverá por una o más de las causales previstas para el 

4 se liguidará con arreglo al procedimiento 

  

   

  

efecto en la Ley de Compañías, 

que Co fesponda, de acuerdo con las misma ley.- CUARTA.- APORTES. 

adro de integración del capital social es el siguiente:- - - ---------- 

NOMBRE SOCIO CAPITAL CAPITAL No. DE 

SUSCRITO PAGADO EN  PARTICI- 

USD - NUMERARIO  PACIONES 

USD 

(4) Segundo Juan 396,00 198,007 396 

Berrones González 

e) John Bryan 4.00 “20/ 4 

Berrones Maldonado 
  

TOTALES 400,00 200,00 / 400 

Z 
Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana. QUINTA.- 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en los artículos duodécimo y décimo tercero del estatuto, se 

designa como Presidente de la compañía al señor John Bryan Berrones 

Maldonado y como gerente de la misma al señor Segundo Juan Berrones 

González.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan



autorizar a la Abogada Renata Salvador Zamora para que a su nombre 

solicite al Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato 
M 

contenido en la presente escritura, e impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento.- Usted, señor notario, 

se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo”. (Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que 

los comparecientes la aceptan en todas sus partes. La minuta está firmada 

por la Abogada Renata Salvador Zamora, afiliada al Colegio de Abogados 

de Pichincha, bajo el numero seis mil trescientos cuarenta y nueve). Para la 

celebración de esta escritura se observaron los preceptos jegales del caso; 

y, leida que les fue a los comparecientes por mí, el Nofário se ratifican y 

  

  

Sr. Segundo Juan Berrones González 

o eg (3 cc. 240644 2-4 

Sr. John Bryan Berrones Maldonado 

AMJ)ALA $ 

 



  

    

  

UDABANIA > 17071948007 | 
BONaARES SEGUNDO JUAN OS 

  

  

  

    

  

  

    

  
  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO . 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y A LA LEY,NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECE 

E original que me fu 
Fojas útiles 

Quito, a; 

       

     
      

  

  

 



  

  
  

    

  

EN APLICACION LA LEY DE MODERNIZACIÓN A LA LEY NO 
Y HA fotocopia que ANTECEDE está Original que mo f o ds 20 

      

     

| NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

¿ 
¿ 

         a 

<>
 

  

 



A 

- Mediante comprobante No. 743894357 , el (la) Sr.(a)(ita) | SEGUNDO JUAN BERRONE 

un
 

A
 

O 
2s
00
, 

AL
AS
 

(a
bi
a 

| 
1 

un
a?
 

; 
e
 

pu Ama
rre

 
| 

+4 
B
a
n
!
 

ba
ss
 

h
a
n
 

0) BANCO PICHINCHA CA. 

   
   

CERTIFICADO DE JAroSITo DE INTEGRACION DE CA 
  

Quito, | 27 DE OCTUBRE DEL 2010" | 
  

  

con Cl + | 1707194807 ] consignó en este Banco la cabtidad de 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE GAPITAL de la compañía po 7] 

[DISTRIBUIDORA DE INSUMOS Y MEDICINAS JUAN BERRONES CIA. LTDA que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

  

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que-autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

1 [SEGUNDO JUAN BERRONES US.$. 198.00 

2  |JOHN BRYAN BERRONES MALDONADO US.$. 2.00 

3 US.$. 

4 US.$. 

5 US.$. 

6 US.$. 

7 US.$. 

8 US.$. 

9 US.$. 
: 10 US.$. 

41 US.$. 

12 US.$. 

13 US.$. 
14 US.$. 

15 US.$. 

TOTAL US.$. 200.00 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

    

Declaro qué los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

“mis cuentag provenjéntes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacgionea autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

” obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 
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torgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la Constitución de la Compañía DISTRIBUIDORA DE 

INSUMOS Y MEDICINAS JUAN BERRONES CIA. LTDA,, sellada y 

firmada en Quito, a veintisiete de Octubre del dos mil diez. 
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: NOTARIA RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.10.004825, dictada por la 

PRIMERA 
Doctora Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañías 

¿9 RIUS q, . . ., 
S 2 Encargada, el 8 de Noviembre del 2010, se aprueba la Constitución de la 

«
 

Y 

QA Compañía DISTRIBUIDORA DE INSUMOS Y MEDICINAS JUAN 

BERRONES CIA. LTDA.. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

« 

Resolución en su artículo segundo, tomé nota de este particular, al 

margen de la respectiva escritura matriz que se aprueba, otorgada en esta 

Notaría el 27 de Octubre del 2010. 

Quito, 11 de Noviembre del 2010. 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO 
de la SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, 
ENC. de 08 de noviembre del 2.010, bajo el número 3798 del Registro Mercantil, Tomo 

141.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “ DISTRIBUIDORA DE INSUMOS Y MEDICINAS 

JUAN BERRONES CIA. LTDA.”,. otorgada: el 27 de octubre del 2.010, ante el Notario 

PRIMERO del Distrito Metropefitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- 
Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido: én el Deereto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 40588.- Quito, a quince de noviembre del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

/, ES 

DR.RAÚL GAXBOR SECA E 

P =E 

   

   

  

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO.- 

RG/lg.-



S.E. 

“UPERINTENDENCIA 

de COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 00620910 
26246 

Quito, 25 NOV 2010 

Señores 
PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DISTRIBUIDORA DE INSUMOS Y MEDICINAS 
JUAN BERRONES CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,     
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